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2 .

Se fioRÁ.

N 2 i.deeííemeseícrivió aVueííra Mag.el

feñor D.Iuan de Auílria de Confuegra una

carta,cuya copia vino a muchos de ella Core-

te,y unadellas llegó tembien a mis manosdo

que contiene fe reduce a cinco, óTeis puntos

principales. El primero, toca en las palabras,

muy ignominiofas,y muy injuriólas a mi per

fona. El fegundo,en que da noticia de fu fu--

ga,para ponerfe en lalvo. El tercero, es la có--

leííion que kaze de fu determinación a defviarme de los Reales-pies

deYJVR El quartOjConticne amenazas aV.lVl.fi. fe liaze demonftra-

ción contra el hermano de fu Secretario,ó ázia íiis amigos,que oy 1°

fon,ó fe declararen en adelante por fnyosv El quinto contiene una

proteíla,.que haze a Y.lvl.y al mundo entero, que no correrán por fu

- cuenta los daños que pudieren refultar. El fexto, en que alega divert-

ios cargos contra mijy los toma pof motivos de la rcfblucion que ha

tomado en orden a defviarme de los Reales pies de V. M-

Y aunque por mis obligaciones a Dios,y a rris pueílos, en que íitf

méritos mies mchapuefto nueftro Señor,la Sede Apoftolica,-y V.h '

eíluve determinado a ningún genero de refpueíla,ofreciéndolo a N*V

y fuplícr.ndoJe fe fn vieífedc perdonar con fu infinita piedad qualquieí

ofenía que de ella carta huvire rcfultado al fervic io de Dios, de V.M'

y bien comuí? jpero aviendolo cófiderado,y cncomcndaQolo mucho

a Dios,me ha parecido fer de fu férvido,y del de V. M. y fu Coronar

reprefen tazía con todo rendimiento,brevedad,verdad,y claridad,lo 4

ay,y me parece accrc3 de lo q cótienen eftos feis puntos,- íiguiendo lo

cofeiod"
f

. a fus difcipulos: Provúletcs hovanonfolu co'

^ how'”ii\>My q quiere dezir,q tenemos obU"

-'4

pero también a los hombres,

palabras tan ofcníivas,y injuri*

->or roda la carta del leñor D»

rt y y profeíTionborverlas a

“odos,efl;á padeciendo

oído, con las de-

** ellas, fguien*

, % la
'

i %



5*

cióla do 61riña del ApolloI,dondedizeiAifaledicirnur, & bentdicimat
:blafphemamnrr& obftcrarmis.Y el exemplo deChriíloS.N. dequicn
dizc S.Pablo: Cnm malediceretur non cotradicebanj.Y el ProfctaiXtfw-^
quam ovif duchtsiad occifionem,non aperHit os fuum, dexandolo todo>
en las manos,y labiduriade Dios,que eícodriñaelcoracon, y intentos
interiores de los hombres;no deícando, ni pidiendo venganca, lino
perdón,y mefiricoidia al que las pronunció, imitando al Santo Rey

a\i ,que agitivo de la períccucion de lia hijo Abíalon, injui'iado
ea)Y b ra

^
crnente de palavras de Semcy,queriendo fus Toldados ven-

gar e,piohibioicio,y dixo: Sinite illiim utmalodioat mihififorte Deus
jpro actnaUdichone mihl retnbuat benedithonem^ que quiere dezir:
i o e agais mal,y dcxadle dezir lo que quifiere contra mi,porque a-
ca o

^

ios me quici e echar fu bendición por ellas maldiciones de Se-
mey; por lo qual pallo a lo que le ligue.

El íegundo punto en que coníiella eí fenltorMuim,ydá cuenta de
r?ra “íiuftificandola por los motivos que refiere,y los tocaré aba-

- o.la._dte pumotampoco quiero reprefemara V.M'.Io que pudiera,
rcmmedolo al fip.cnuffimo juizio de V.M.de &s ConCejos, y Mmi-t0d"t a,diíl:

n
anrias)perguntados dirán a V. Ri-

lo que puede contener, daijuu-eftaréfoiucionen fus antecedentes.concomitantcs,y fubfequentes,de que conn-„s í , ,

d ^
ó no efia acción en las ci, amilánelaspXt^
En quamo al tercer punto en que el feñorD. Tu.n cnfieíTa ola

Stlman Tr'f
fu por

D."
Bernardo

enhmS ír Sccret
,

a
‘,
loCtCmiendoc

l
uc'dla avia declarado

Reales pie, Je V.M.U meJ„¡Mpufv,

Cariaba up i
*0* r*

indis violencia{mimtras nofuelle necef-tXX;^zrfi¿mr el ¿
la.rp< CnMn, - * r •

au
/
as co™t*nes del bien de ella Corona, y particu-

Quierohn-»^
V1 rC

i

U1CnC0, tampoco de ellas palabras,ni de ella acción
q nerohazerponderaaon alguna aV.M. juizio
«^M-ydeft,sReales Mmiíbosylbbietouo?:??^^ ani
j ,

Cn
^?
a (ae

,

I0
.

s >a quien fiiplico entraúablepaente,íc iirva de pcr
~

jiai le c ita acción,juzgando,-- imo juzgo,que la avrá empro ' ido el
ñor D.Iuan por falta de liy á¿ la verdad de las cofas,y infl.iicío tam-
lcn por ventura de engfaa£iL

panrrt°r-^finbp con q previene a V. M. «•
* ewonJtración al^X-,y¥i en hechojii en ordenes^ - pC-.rito cicra

¿u
* v elh<a'x

• " hj3

.kd
«4

tUxr-

V
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tihermano elefu Secretario.o otra qüalqttier perfona q le toque,
8 dzdü

f,ó fus amigos,o a los que en adelantefe declararen porfajos. Elle punto

tiene tanto,que no es para elle breve papel, ni mi intento de entrar en

el;y a eíTa caufa lo remitoa Dios,y aV.M.yafus Reales Confejos, y
Miniílros,a quien toca el examen de ella propoíicion.

El quinto punto cotiene la protefa que elJenor D.Iuan hazeaDios>

fi¡Rej,y a U. M.j a todo el mundo entero,q en cafo de hasver V.M.algu-

Tía demeftración délas referidas en el puto antecedente,
q no correrán por

fu quenta los danos q pudieren refultar a la quietud publica,de lafatufa-

ston q leJera precijo tornar en Jcmejantes cajos.Tóbkn eüa proteíla Se-

ñora,y fu cótenido pertenece ala gran providecia de VdVl.de fus Re-
ales Cófcjos,y Miniftros.Lo q a mi me toca es fuplicar a Dios N.S.les

dé la luz,y acierto conveniente para negocio de ella calidad.

El texto,y ultifno punto del leñor D.Iuan toca en los cargos que me
hax>e,y diz,e hanfido motivos para tomar contra mi la rejil.uion

,
qcon-

feJJ'a,j refiere.

A

ellos Señora,me hallo precifamente obligado,y
ntcef-

Etadoarcípondcr,con la brevedad poíhblejpara q papel tan eíparcido

no haga alguna impreffion dañóla, no folo a mi perfona,y crédito ( 4
es lo menos) fino al férvido de Dios,al del Rey N.S. y de V. M. del

bien publico de ella Corona.

El primer cargo q el feñor D.Iuan mehaze, le propone con ellas

palabras; £<* tiranía del P. Everardo-j (a exacrablc maldad,q he enten*

dido ha forjado contra ms,aviendo pujo a un hermano de mi Secretario»

A q digo aV • M.lo primero,q elle cargo es ageno de todo lo q pafs O
en realidad del hecho, y fe prueba lo contrario evidentemente con la

mifma verdad del hechorporq el Sabado 13 .de tile mes por la tarde a

las quatro me hallé en el Cófejode Eílado halla las fíete, fin faber al-

guno de nofotros la menor cola de lo q en elle tiepo pzfsó,acerca de Id

jiudecia qpidio un Soldado,y la tuvo con V.MAc q fon teíligos todo el

Cófejojdcdódederechamentc me vine a cafa,hallado en ella diferétes

pf-rfer^/. '^'•ian hablarjy entre otras el Conde de Medellin, q
, .uc propv^fto un negocio fuyo,mc refirió lo que avia

!?• con dicho Soldado,en orden * obtener la Audiencia con V.M
íin oiVV

ifcrír,ó decirme riada de lo queoodia aver ocafionado la audié-

cia: y “u
nqUC l0 ellrañé,y juzgué,que 1 ja cofa tocante al férvido^de

V.M .no i;

ie pafs¿ pGr
e]
penfámiéto

"
",que pudicífe tocar al fenor

JDo luany^
^ hermano de fu Secretario.

;
.

,or:
pafsé a oír a los demas

. i
c

fiablar;y deípues defto de mis horas,y
Mai-

8
'•

• i
" r

tiñes
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tiñes del día (igmente;y últimamente al defpacho de las cofas tocan-

tes a mi oficio, como lucio,y debo hazerlo todas las noches, en qcf-
frmrr» loe rti n*7 T? ^ P 1 ni r. J _ T _

^ auu waiu muu,y MCUÜ Ilil¿tTlü IOQ3S las nOCÍlCS* CIJ v| CI-

tuve hafta las diez.Ln todo cite tiempo fe detuvo Don Blaíco de Lo-
*7r>1r? pn Palacio(fnrm An i/-» ~ —j .

V*U.C uempu IC UCIUYU UOU JDltllLU Ul x_u-

yola en Palacio (fuera de lo acoftumbrado)ocupadora lo que defpues
me refirió) en dar ordenes convenientes a efta materia,y a la prifion de
Don bernardo Patino,hermano del Secretario delfcñor Do Iuanjy a
la bue ta a íu cafa fe pafsó por la mía, diziendq»e por mayor lo que
aviapa a o,y paífava en efta materia. Y ella es la verdad del hecho,
C ° 0 0<

lud fe convence'evidentemente,qyo no prendí,ni tune artey

t-n i

C
'ni notlc '\a c^e pifión de dicho D. Bernardo: y de efta verdad

a
pogo co humilde reverencia a V.M.por teftigo,

rllfi'ínP

3 C° dc
J-°y°fa>y a todos los q intervinieron en efta prifion,y

T
Iclon,con q queda deftanecido totalmétc el cargo,q el feñor D.

Jinn Í?
C 1ClZ

H
:^ P0

,

1 configuiente no fubfiftc el motivo q el feñor Do

T o
1

Íj

V 01
n°

dl rc’fcducion,tomada contri mi por efta caula,

pación ^5 0,C^CCp,
rS°.no Pllc^ e û^^^ r>porqueniesdemiobli-

M VI
^
uri^ícc^on

» ypoteftad ( comodeMiniftrodeV.

iuriíHirrirt

C

j ’n'
mar

^
ai ¡P ĉnder pet'fonas por delitos q no fean de la

GfTaí;y affi ^2ie°do el feñor D. luán,

cion de^aud Snld
1

!!

6 ^UC Y° ^uviefíe tenido noticia de la reí*»'

2, a dXlif ,
0,J Cn VI,

'

tud de c]k concurrido en alguna ma-

del feñor Do
° °j" Bernard° Patiñd,hermano del Secretario

huvicra en tal cafo ’r

° P°n yo P9r cfto^ judíamente culpado; pues

criado v Minia
Cum

PUd° con las obligaciones de buen vatóllo,

como debe i"
0

’7 C0°Perado a una juftiñcada refolrtíion de V. M.
mcoiJtl

Up
7eri^GS caia Pobre unh prifion de a ,vi\á q

v
,bre que.

Contra tnd A
^

i

atai IO’^ cxccutor de la acción (en juizio común

riizienri 7

° C Clcc ‘ 10^ c
l
uc mifmo feñor D.Iuanconfieffa en fucarta,

fon ,

°,a te
,

nta me(ht^doJifpueJ}o,y penfado executar contra mi per*

olenra

CI 1

j° n Partarmc de los Reales pies de V.M.coii Tacarme vi-

mc ja
dc Madriday de Efpaña,ó(fi efto no baftáva)con quitar-

ral la Jefe /

UC
/'
a de

ft 3 cad?ftno es licita,y conforme ai derecho natu-
f ^ n^a e£d**w* dc fu perfona; y aifi no alean

:

el feñor

^<2,
1

f
‘ jD.íSl|

5

' 4 -

Y-
V

/



6 .

D.Iuan (aun en clic cafo dado,y no concedido)pudo llamar tal acción

Olía,tiranía,y exacrable maldadfy menos forjada contra él.

Lo quarto,y paíTando mas adelante,digo Señora,que aun dado que

h. > yo no fojamente huviefíe concurrido a dicha priíion de D. Bernardo,

y que eha (lo que Dios no permita) huviera (ido menos jiahificada,

todavía no podía,ni debia el íiñor Don luán tomar contra mi aquella

fuerte refoludon,qi^ponheíTa:pues para ella no tenia, ni tiene auto*

ridad,ni junídicion, como fe dirá mas abaxo. Y íi el Tenor D. luán ha
,

tenido tan grande fentimientoyy por el tomado una refoloeion tan pe-'

'

fada contra mi,fin tener folida,y verdadera noticia délo íüccedido en

che cafo,,y Tolo por alguna relación engañada; con quanta mas razón

podría yo tener quexa,y fentimiéto del Tenor D.Iuan por aver toma-

do dicha reíblucion de tanta gravedad^ confiándome cláramete de b

verdad de ella, por Tu rnifma coíeflion. Pero tábicn cho lo pogo a lo*

pies de Chriflo crucificado,pidiédole neJlatuat illu hocfeccatum.

El fegundo cargo es,que yo he hecho otras diligencias con dañado

animo de perderle.A que reTpondo lo primero,porquero- el Tenor V'

luán habla de diligencias hechas por mi en orden a la priíion del her

mano de fu Secretario, o de otras ordenadas a fin de perderle a él? Si

habla de aquellas,ya confia de lo- referido arriba,q en orden a efta prí*

íion,y perder por cl’a al Tenor D.Iuan, no hs hecho, ni obrado algún*

diligcnciayy afli ceiba el cargo; y íi el Tenor D. luán me haze cargo, 'j

habla en fu carta de otras diíigencias,hechas por mi, a fin de perderla

deviafegurrrazon,y derecho no íok mente especificarlas,- pero tana'

bien: claramente probarlas,para hazerme,y publicar un c: rgb de tant*

peTo,y motivo derefolucicn fie mojante. Y no aviendo hecho el leño*

D.Iuan,ni lo uno, ni lo otrc,dev© yo no Tcr condenado del, ni de n*'

die porche cargo,ha ha qfic me aya legítimamente probado.Y íi ac*'

fo el Tenuor D.Iuan en chas palabras alude, y habla de otras diltgt#'

cisque de orden de V:M.Te han hecho con él,para aviarle aFlandeS»

y fijnékf-* aquellos Paiícs ,eomo Te tiene por confiante, y lo co-

prueba tífi papel eferito en la Cereña,y remitido a eha Corte, que V*

de mano a manos,y fe divide c-n feis puntos, en que fe dan graves, )

repetidas quexns contra el govici no de V.M-y de Tus Miniílros,acU'

fiándolos de apasionados,y malévolos,y que buharon pretextos, y
cafion par« echarfe- Je Madrid} ¿ rrojar Je Efpaña} perderle aun- a cO?

Jia Je la. perdida Je (os Paifes haxos. R-eTpondo lo primero,
cj
che carg0

ya n0 cs < poiojfino contra todos los demás Minihros,y aup

v. .

'

I y con'



contra la Real perfonade V.M. pues todos han hecho diverías dili-

gencias, cada uno por íu parte, para que eí íeñor D. íxian paííaíie a

Flandes add<ender,y conlervar aquellos Paiíes: y aíli el íeñor Don
luán me haze efte cargo,por aver concurrido yo a ellas diligencias, y
de aqui ha tomado motivo,para defviarme de los Reales pies de V.M.
poi me ios tan violentos,tombien podía hazerfele a los demás Mini-

lc>

r
que concui rieron a las mismas diligenciasjy aun a V.M, que fe

con oimo con iu parecer,y mandó paflar al íeñor D. luán a Flandes*

v
C ' UC

j

C

j
míyor>y toas efficaz diligencia entre todas las demás;

)
no pu cndo,ni deviendo el feñor D. luán alargarfe a ello,como a

Don?
meimpUta cfte <*r&lLo hegundo.fi pudiera confiar al feñor

eO-ic
í.

l‘an 0
i
uc y° P01' ventura cu ciertas ocafiones no huvieííc hecho

mPnf
a aviarle a Mandes, en tal cafo ya no tenia funda-

ror i
°

.

w azei nic cp;c cargo,

y

mucho memos de tomar una tan fuerte

v otrocM
CO
a
tra

r
i; y Io <

l
ue

.

ha Pa .

Mo cn efto lo fabe Dios,y V.M.

creta F ?
nil IOS l° ahi'mo,ni lo niego poramor del fe-,

de í; n
te

*¡
cero,cl™lpm° feñor D. luán defpues de averfe efcufido

P% mor» /* H 7
^ VC2

’y ^.admitido fu efeufa, hizo de pro-

1 Randcs cornil'
^««^wcndofc espontáneamente a ia ida

cfte careo, ni aver tom?H
105 ^ a c'^ a ca^a parece no devia hazerme

fu puedo í éuamZ l

aC1" «feludcn contra mi,

a fupafea Fhnd VI
COncurrido a e^s diligencias en orden

rc'ha
f

iuá¿doen±;y
'a

!
da & luán a Fiando

nientiífima npm o i

°fini0^
dc ca^ todos fer no folamente conve-

aquellos Fld 1

'“mL>l ’

jri ncceííaria para la defenf»,y coníei vadon de

diligencias en
P°,

r ca ra7on fe han hecho tantas, y tan exactas

y afti confieífo auT
*

?
affiftencias ncceífai ias para fu ida a Flandes,

nadas a un fin t?n
n° a Ca^° como las diligencias hechas, y orde-

Pailcs,y bien de cñTl
”cnient

*>y neceíTario para la defenfa deaqucllos

anadie non^f ! i

lor
¡

arcluia,’puedafer materia para hazer cargo

menos om?- ,,

1CC a 8llnas diligencias a cfte miímo y mucho
le añadan \

ACCUtar una rc'folucion tan dura, y deíuíada. A que

lipendi
fttiando yo por mi deígracia,por aver hecho algunas di-

cfdin
S Cmc

J
antes fuviera delinquido, notocavaal feñor D. luán.

cn (u ??)

'

1

!Cr,y lc,r°'vcr un «Higo tan rigurofo como,eI que confieíía

ridad fu^
aVCr mc‘ditádo,y difpueílo contra mi,pues 1c falta la auto-

quc yQ j

pl
?
ma ncceífaria para tal execucion. Finalmente,íuponiendo

) lC vecno algunas diligencias para promover, ti cy fáge ''del

*7 ^ ^ & 3 -v 'i ¡

fedor

-/'V

, Vr

&

i.

V
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8.

del íenor D.Tuan a Flandes,no fe figuc,ni puede inferir, q las huvieflcr

hecho con animo dañado de. perder alfenor D. luán,pues podia averias

'hecho con el zelo, y intención; que femej antes acciones,piden delante
' de Dios,y no con animo dañado de perder al fenor Do lúa n, ni al me-
nor de la [República,como fio en la miíericordia de Dios me le huviera
dado,y no me huviera dexadode fu divina Mano, para faltar a tantas

obligaciones como me corren; con que efte cargo no fubíifte,ni ayuda
a la juftificacion de la refolucion tomada. Y fi por diligencias, que fe

tne imputan como hechas con animo dañado de perder al fenor D. lu-

án,y no íe me prueban,ni podrá probar el fenor D.Iuau,tomó la refo-

lucion dedefviar,y perdei mcyquáto más podia yo hazer cargo al fenor

D. luán dcaver mani fieftamen te intentado cótra mi todo lo que con-
fieífa eníiicarta,y es verdad confiante?Pero de efia defenía (aunque
tan juila) también me abftcngo,remitiéndola a Dios, y al jufio juizio

de los que faben dar pefo a la razón,y verdad-
El tercero ccrgo es,q he efparcido en deshonor del fenor D. Iuatr

abominables vozes. A q, fe refponde lo primero,q fi efie cargo mira í

lo fucedidoen la priíion,ya eftá refpondido a él,por todo lo dicho ar-

riba;y fi mira a otros tiempos,ferá- a cargo del feñor D. luán el propo-

nerlo a VJVl.y probarlo antes de aver paííado a una refolucion d: efie

gcnero,para la qual era neceífaria m ás ]uftificacior,y autoridad fuprc-

rna,queno tiene,como fe ponderará más abaxo.

El quarto cargo q mehaze el íeñor D.Iuan en fu carta,en q me im-
puta el garrote q fe dio en laCarcel de Corte(a piimcros de lunio)a ufl

hobrc,q llama inoccntcyylo propone con efias palabras'.Declaro defde

luego a V.M.y, a quantos leyeren efia carta^q el único motivo verdadero

£f
me detuvo de pa(Jar a Flandeí,fue,el de apartar del lado de V.M.a cjft

fiera tan indigna por todas rabones de lugar tanfagrado, au tendome infi

pirado Dios a ello con unafuerza mas q natural defde elputo q oí la hor-

tibie tiranía de dar garrote a aquel inocente bobre,con tan nefandas cir~

ttrnjt 'tncias ' v efie cargo, Scñora,rcfpondo lo primero cófclfando a V*

M.q por todas razónenme reconofco indigno de efiar a los pies do

V.M.y cj folo me pudo havilitar,y hazer idoneo para cflar a ellos Ia

grñdeza del Señor Emperador Fcrdinando III -padre de V.M.q fe fir-

vio de elegirme,y cobrarme para efie miniftcrio,y cofia por derecho

civifiy ramazón natui^l q el favor,y la elección del Principe dignifica

E.períbna elegida,como también la cótinuacion de efia elección, y
ocupauon'V

a ^i.e elRenque efia en. el Cielo, fe finio de horrarme*

.con
m 1

f •

' i?



con muy efpeciales, y finguiares demonio-aciones de falisTacion,'

que repetidas vezes minifelló a VucftraM.a quien pongo por'tcftw®^
go;y otras muchas períbnasjíirvicndofc de mi corta (uíiciencia en mu^
chas coiás tocantes a fu Real férvido: y con muy Ungular confianza
encargadome la defenía de palabra,y por eícrito del legrado Miílerio
de la Inmaculada Cócepcion de la Virgen SantiíTima Madre de Dios,
e que ay hartos tcfligos,y decretos en la Real Iunta de dicho Miíle-

i.o,y es bien notorio en la Europa,y America donde llegaron mis li-

íos.Y no íercl difícil de períuadir el que ellos favores Imperiales, y
Reales,continuados por tantos anos, y aprobados con tantas demóf-
ti aciones,me ayan dignificado,y íiquiera en alguna manera íuplido la

pequenez,0 indignidad de mi mérito,y perfona; y ella dignificación,
} aa íhtacion de Principes,hecha a tantas períonas de fiiyo bien deP
propoi nonadas,la con felparán como yo con todo rendimiento, y re-
conocimiento de fu coraron. A que pudiera añadir la dignación de V*
“

•

*Con c
luc no bolamente me ha fufrido mas de 24, anos a fus Reales

pies,y nunca^querido darme licencia,para poderme retirar a mi rinco,
avicndofclo fu pilcado con todas las veras de micoracon, y repetí.tSS'f en dro mifmo, lino antes mandándome^

, y
habiten c^mhr

)r0§a
i

n
^
0?° p0rc

,
lamor

> quedebo a Dios no

vi continmnH - h l
dcrarnpa,‘

arc en el cftado fufoledad,y

'

núevSrft? ‘ Para cI COüfud° Je <u alma: ni fo«

mis DX?T7-7 0S,y r
?
m

f'
anKs favores>y Honores que yo,

P
r

uclos hemos recibido de la clementillima mano de los

n
0 Cs pH^gemtoies deV.M.y déla Auguíliífimacaía de Auílria;

pues cor.ita por diplomas Ccíareos(cuya copia autentica tengo en mi
poc ei ,y a ha viíto V.M.) en que fe da teílimonio de corno defdo el
lempo de el Señor emperador Maximiliano Primero,padre del íeñor

f

CLFtlipe Ly abucl° ^G1 íeñor Emperador Carlos V.íe han férvido

noD o

e^a
.^es.^cocuPar3y empicara Ibs de mi familia en puchos

t.
'

CX principales, aili politicos, como militares en el lacro Imperio
0 a>y otras partes,como confia por dicho diploma; y affi a lo me-

n °s por eftas dignificaciones,nacidas de la grandeza, y dfeméncia de
y¡ntos,y tan foberanos principes,cela el cargo que me haze el feñor-

on luán en ella parte,como también el motivo cíe querer apartarme
C

i^r
tan Pa£rari° rie V.M.por ella razón.

c
fondo lo fcgundo,quc aunque abiertamente el feñor D. luán

10 rae imputa él garrote dado a aquel inocente hombre, como dize el

í ^ 3 " y" R íeñor



fénor £)on Tirn,que llama horrible ttr¿majadavia fa colige evidente*

mente,adi del aífumpto,como de todo el contexto, y íin de fu carta,

v jue me le atribuye a mi,y q eña a (ido principal motivo de fu deten-

ción en Lfpañn,para apartarme del {agrado lado de V.M. pero paraeí-

ta refolucion tan notada de todos, y hazerme reo de eñe garrote, que
como digo llama horrible tirania,em ncceíTario,fegun toda razón,y de

recho, que el feñor D.Iuam huvieííe tenida lleno conocimiento del

ajufticiado,y de toda fu caula,y cireunftancias de ella. Y íiendo cierta

que no lo tuvo,como era precilamente neceífario,í)guefe que el íeñor

Don Iuan,no me puede ni debe hazer eñe cargo;, ni tampoco valerle

de eñe fuceífo,ó por motivo de fu detención,para apartarme del lado

deV.M.en la forma,y modo,q dize tenia meditado,y difpuefto..

Reípondo a lo tercero,q el garrote que le dió a- aquel hombre, no
toe 6,ni pudo tocar a mi pueílo,y eftado; pues fu caula avia de fer cri-

minal forcofamente: y al parecer exterior de crimen de lefia Magef-
tad,ajuftado en el modo que pedirían la razon,el derecho,el tiempo,

y

otras circunñancias,a cuya caula no fe me puede a mi imputar eñe ga-

rrote,pues tocava a la j ufticia ordinaria; porlaqual fe executó a viña

de V.M. Y dcbemosjíegun todas reglas de derecho,y razón natural,,

prefumirdela juftificacion del Principe, y mucho mas dclafde V.M.
de cuya virtud,benignidad,y clemencia,da teñimonio todo el Mun-
do,como también del juño proceder de íus Reales Miniftros, fus le-

tras,ciencia,y temor de Dios. Luego el íeñor D.Iuan debió preíiimir

lo miírno,y porconíiguicnte,no-hazerme eñe cargo, ni tomarle por

motivo para fu refolucion tomada contra mi perfona.

Lo quarto reípondo,quc aunque todo lo dicho puede,y debe latís-

facera qualquiera deíapaíionado,para juzgar por agenodemi eñe car-

go.Y por otra parte no tener yo obligación de probar mi inocencia en

hecho ageno, obrado por la juñich.Todavia por averie conñituido el

íeñor Don luán,nitor en eña canfa,y hechome a mi reo(como queda

dicho arriba)de eñc.garro te, que llama horrible tiranía, a él como ac-

tor le incumbe la probanza del cielito q acumula: fin embargo no me
faltan argumentos poí:tivos,y probanzas (olidas, y eficazes, con que
pudiera hazer rnaniñeña mi inocenc ia,* y no las produzgo en eñe pa-

pebpor juzgar no íerncceflario, refervandolas para quando lo fea;

poniendoLn el Ínterin a Dios, y a V.iVl. por tdligos de eña verdad,

liado la defenderán donde,
• y quando conviniera fu férvido, y a mí

afcnparo,y eoníüclo.Por todo jo qualconña q d feñor DJuan, no me



II.

t!cbio hazercfte cargo, ni tampoco tomarle por motivo para fu cno-
jo,y rcTolucion; en cuya virtud diípufo apartarme del (agrado lado
de V.M.en la forma,y modo que confiefíaen fu carta.Y (i el leñor
luán poi la jufticia hecha en un hombre particular,no conocido, y dir
mediana esfera,

y fupoficion,ni criado, niamigo(al parecer) ni palien*
te u}o.) a cmas deeílo,fin la debida noticia,y conocimiento de efta
cau a, ía tomado motivo contra mi, para hazerme cargo tan pefado de

foT ^ ^arna horrible tiranía’,como también para tomar la rc-

razon°

n
• n— rCarme tíin violentamente de los Reales pies de V.M. q

”^ L
Ulcm tendré yo para formar quexas, y fentimentos juftifsi-

ocnn
arcfolucioM dcfpoíicion tan rigorofa del fenor D. luán,

tinkii ' °l
<

-^rno ocupo,a la vida de Dios, y del mundo, los pueftos

de m'
C°S C VCn Cl

? y en effa Monarquía. Teniendo yo

la ni^

1

P
artctan manifieftos argumentos de mi jufticia, y inocencia; de

ceflV
no mc priendo valer, para mas de lo que es precifimente nc-

rcnfiii*

mi c^c ĉn ^byrnariifeftacion de la verdad, para los q fue-

Dios ni
1

r"

n
T

tC im
ft
ie l̂onac

^
o

.

s»P0rcluc todo lo demas lo remito a

tenga de
^ ^ fc mC !uZC>fin° para qU'

ce>e[ucTicne VJVl.con quien,Iromo^dcv-c
7'°’^n0 Íu^‘eia Pu^‘"

meo rada la caufa.me caula h error, que didia T’DonTmn /wvnWa.; , ,

’ <licna Jufticia llame el fenor

a V M v a tn -W 1

™ ntíl)P2 a ^tic juftaméte pudo, y devib caufar

tóSÍ l0S Iuc2cs>yM' nifcos de jufticia entrañable dolor,

y

di7 r 1
lr^° tom

,
a mi mala conciencia, de que remordido

D finn ir
1

r
C

f
r

í
a oca^on diferente de la prefente, en que el fenor

eu : n .va°
c<^arnie Ia fuerte, y le propone con las palabras fi-

a -"V •

accton medite,difpufe,y penfava ejecutarfin efcandalo,ni

inten 'r
tíncta

(m *entras no fxeJJ'e necejfaria'ja laprecifa para c ofepuir el

carpo
V0
J“

mume¿6mQfl Mala cociencia le ha echo temr. De cfte

(jj

°
,
’fl Joca en mi muerte,intétada en 17.de Febrero paffado,de q ha

C cn°t D.Iuan como fino fuera el darme lá muerte,fino otra cofa
Cn° s cftadaloía.Puedo dczir a VJVl.con verdad,q jamas he hablado

1_ publicado efte cafo,y he tenido animo de dexarlo a los fecretos co-

íeñ

S

n
^°s nue^r0 Señor,coato otras muchas cofís.Pero ya que el

°r
.

*luan confiefta publicamcte,no folo en la carta para V.M.pero
Cüpus de ellajirubiadas a diverfas perfotías,y Cóvétos Religifos de

"
" Madrid»

"V '4

S4P



Madrid,me parece me es licite,'/ aun predio el rcprefentar a V.M.nO

lo mucho que pocha dczir fobrc ehe dihgnio, lino bolamente lo que

y i^ucde ícrvir de legitima defenía mia, en orden a dar alguna fatisiacion

ia dicho cargo,y allí refpondo a e!. • ir.
Lo primero,que ayiendo tenido avifos de perlonas de mucha m-

poficion, que aquel Viernes 17.de Febrero(c¡ era del perdón de ene-

migos) me convenia eftar en mi caía, y no falir por la tarde a la junta

defGovierno; porq fin duda chava difpuefta mi muerte al pallar por

el Convento de la Encarnacion.Y aunq nunca me perfuadia a temor,

y flava en Dios nueftro Señor feria férvido de mirarme có ojos de pie-

dad,y guardarme,todavía fueron tantos los que me dixeron, que era

tentar a Dios el exponerme a eftc rieígo fin efpecial neceffidad; y por

efta razón,y otras de conocido,y forgofo impedimento de mi ocupa-

ción no fui a la Iunta,y a cita llama el feñor D.Tuan temor de mi nía a

conciencia. Digo, pues, Señora, que aunque entonces por la benigni-

dad de Dios no tuve remordimiento de mi cociencia de pecado grave

fin embargo,«o» hocjupficatusfum,como dixo el Apoftol de íi mil'

mo,habiendo muy bien lo q dize el Efpiritu Santo,y por el Cocilio de

Trento\mod nefeit hornean odiojvel amore, dignus focialirevc-

¡aúoncjd didiceñt,q quiere dczir, que no fabe el hombre fi es digno

de odio,ó de amor de Dios,fino que fe lo revele clEfpiritu Santo, bi

bien por algunas feñalcs(de que tratan los 1 heologos,y efpecialmcn

te el Padre Hieremias Drcxelio de mi fagrada Religión en fu Zodia

tionibns meisSed in mulw DeiMeratmsbusfroftemo antefactem «**

deprecationm weami y afli confiado en citas mifmas mifencordias

de Dios,andubc con ícguridad de mi conciencia,ni tuve particular te

mor de la muerte,que fabia fe me intentas a.
_

Refpóndo lo fcgundo,quc aviendo eíta meditación, y dilpoiiciom

y refol ucion del feñor Don luán, procedido en los 17.de Febi cro,<.o

mo queda dicho,y antes ordenada a darme la muerte, y por elle me

dio apertarme de los Reales pies de V.Mag.manifienamentc fe ve, L
]

m el motivo de la prifion del hermano de fu Secretario, que a mi m

imputa, ni el garrote de aquel hombre, que llama inocente, que íu£

i principios de luniofc pudieron inducir a dicha refolucion de darm£

Ja muerte,6 deíViarmc de los ILeales pies de V .M.pues diclu refo^



1

•í5*

tríen fue mcditada.difpticfta,y peníada mucho antes de dicha prií

y-garrote,q fue tres írseles antes, por lo.qual con Ora con claridad,
_

dichos motivos alegados de] feñor D. luán,para la rcíblucion de fu ac-

•:fion 5

'

que

cion no fubfiften,y devo yo fer abfuelto deftc cargo. $
Refpondo lo tercero,que fe (abe,y bicn,que el mandato, y bifpofi-

cion del fenoi Don luán para 17.de Febrero era no Tolo para dcíviar-

mede los Reales pies de V.M. lino para quitarme la vida,de que cófi-

ta,que la reloluciori que el feñor Don luán dizc tenia meditada, diP

pueita,y penfada fe eitendia a mas daño mió de el que refiere acra en
iu carta.

1

Lo quai to reípondo,que el huir de la muerte, y mas de la violenta,
no es aigumcnto fiempre de mala conciencia; pues la muerte natural
a temen todos,aun los mas buenos,como confia de la vida de S.Hiia-
1Ion,y de otros inumerables Santos.

.

°51UÍnto,fi la huida de la muerte, fuera argumento.de mala concí»
encía, uci a culpable Chrifto,que fe efeondió diverfas vezes, quando
^quihcron darla muerte, y el dezirefto, fuera blasfemia: y el mif-
o Señor mando a íus Diicipulos, que quando los perficuieííen en
"" 1

r
udad,

1

*
c huychcii a otra; punto,que elegantemente,le trata San

Iuán,aom en fu fugifl condeS dcmali

°

05 -rlna!mcn
.
tc> cl feáor

cargo que me hale.Y como no querrá queícha^ c^óTmalacS-
íenaa po, aver huido,por folo un avilo,y fola una detenc¡on,y aflegu-

nftumfc?;! f
C

,

nad;l
P° r U“. &nta Reyna, y feñora lobera-

roana por motivo de la juftificacion de fu refolucion, por aver eícu-
-00 a 11 a la lunta de la ( 5overnacion,y efio tanto mas, que no dexé
c 11 a c ' a,P01 temor de la muerte,fino por otros motivos,y embara-

Sos qiie°ccurrieron,como affima dixe.
Ll icxto cargo que me haze cl feñor D. luán en 'fu carta, es dczir:

^
íe jegunjii concienciajenia algunos motivos para quitarme Xa viddy

Ara
Ca¿í

¡
as C0munCS del bien de ejla Coro va.y particularesfuyas^&c.

cito refpondo.Lo primero,q en particular no refiere el feñor Don
’-ian ninguna caufa del bien común de tila Monarquia,y mucho me-

J10s L prueba, como en todo derecho Divino, y humano csmeceflario
paia quitar a un hombre la vidapy mientras el feñor D. luán po haze
tXai°n ft ración ¿ellas,no entiendo como fegun fu conciencia, y toda
razón podía, y devia quitarme la vida,

' M
*

&

w



M*
Lo fegundo,quc no íerá bien oída tila dc&rína de los c] fabenco»

mo,y en que eafos es licito el homicidio; porque perfona particular

.¡ninguna puede,conforme al Mandamiento de Dios matar a otro por

'caulas comunes,cuya folicitud,y cuydado toca a los Princepes. Y lo

tercero, mucho menos
,
íin aver precedido acuíacion de delitos ante

Iuezes competentes,y probanza delIos.Lo quarto,poiq feria locon-

trario,introducir contra la ley de Dios una doéfrina del perjuizio 4

fe fabe,y fe ve. Lo quinto, el particular, que puede íolo en fu defenía*

con la moderación de defenía inculpable,ha de fer en caíb que no ten-

ga otro remedio fu vida inocente» Pero en íolo el bien común no pu-

cho erí cargo, ni defcargo,ni ante el que le tiene a fu quenta,é imperio

inaudita la parte con autoridad propria,matar,ó mandar matar, no lo

puede dhfiar ninguna lana conciencia.

Lo q el feñor D.Iuan añade, y particulares mías, no veo como f

pueda verificar en muerte de un hombre particular, y mucho menos

en un Cófejero de Litado,Cofeífor de una Reynade Efpaña,Inquifi ;

dor General, Delegado de la Sede Apoftolica,para la defcnfa,y cófer-

vacion de nucífera S. Fe Católica en elfos Reynos, y Minifico de 1*

Governacion univeríal de efta Monarquía, títulos, y oíhcios todos c°

q fin méritos míos,y porfola la divina gracia eftoy condecorado po*

el Vicario de Chrifto,y los Reyes Católicos; y tales, que ni el Rey

nueftro feñor pudiera,ni ningún Emperador, ni Principe fcglar,ni E'

cieña frico,darme la muerte, fin conocimiento de caula, ó notoriedad

de hecho confiante que la merccidlc.

Lo fegundo,menos pudo fin aver dicho a V.M.Ias caulas, y deli'

tos míos,y a los q podían conocer de ellos,para q examinados V. M 1

procedieílea lo que ellos pedían. Pero el feñor D.Iuan,no me ha pro'

hado delito contra fu perfona, en particular digno de muerte; y ere0

que fi yole huvicra cometido, no fe me huviera dexado encubierto 1

pues le laca en efia carta a pla^a una jufticia en q hago tefiigo a Diosj

q nos ha de juzgar,eftoy ngcnufimodc ella.Luego íi el feñor D. Iuar>

tuviera caufis particulares luyas,dignas de mi muerte, bien fe puedí

creerqtiefefupieran,y dixeran,y el noaverfeme imputado hafta e°

cfte papel,crco que V.M.y fus Real es Minifiros, y Cófcjos, lo ten'

drán por- baílanos prueba de mi verdad.

Añadediziendo;2^íír^ elfo he tenido no falo repetidas opiniones
, fin 1

,

inflanaas de gravísimos Th^logo /. Señora,los Thcologos,refpondcn 1

ks cafos coforme fe los pintan^onio.los confeílores abfudvcn de los

¿
"

’ ipec^,



pecados en la calidad,y modo, que los refiere el quelos ccníefi ó.Para

q devieia el kñor Ip.iuan quitarme la vi«fe;no creo que aya Theolo-^
go,q o ea,q pm-da ímtirloty allí creeré que de relaciones (cj hizicrorr %
3 en

^
M * uan »os q no tuvieron atención a la realidad de verdad, fi-

**° a
';V^

PCC ia
.

s, ' :n Odiante fundamento, y juizios defviados de la

pañado
C

• °|
mai Ia cj d fiíñor D.Iuan hizo a los Theologos, que en-

ere- y aeí]^

iatl

f
Smente crroneos^ixeron loque el tenorD.Iuan refi-

jpUjjf
.

a c
.

3 no puede tener íii parecer peló, porque le dieron fin

El fc

C °nocimiento di1 cania,y fus circunítanciasr

j uftificf f

010
r
ar^0,y m°dvo q el feñor D.Iuan produce,en orden a •

d0 5 V1 rQ^ucl^,Medttada,difpue(la.y ¡¡enfada* tato antes dizié-

mal
13 qi

!T

C
/ldo I

a c°ndenacicn de mi alma,creyendo q eílava en

Ca a

a 0,y adl profigue el tenor D.Iuan diziendo: No be querido nü-

faarr
>

L
Urar

j
a pcr^iarm Ufia alwa, que tan probablemente avia de-

fina ,/ ?rf*r
Mal Lfiaíi0)*”tep°niedo los riefgos,y trabajos de miper

-

cordía

C ‘ C :
j
iZjer

t

a ^i° s efe ¡acr¡fictof efpero de fu infinita mifen-

ñnr,
™ e logro a mijufia intención. Todo- efio Se-

en np?T
Ca 3 Ze

,

;° q el
1

{cñor 1
n
->Juan tenido,de q yo no muriera

ceseftuve íé
,P° r C

"i

31 eí ‘ado e” 3 probablemente juzgó ente-
CCS cltuve/e lo devo agradecer,como lo hago. Yel cfíado,y conarimw
cnto de mi conciencie dexo a Dios,q ha demamfeftar /mas efeon-
do de los corazones,y juzgara a cada uno fegü fus obras,como dize

¿«Lt°
:i0 ° deV° rcPrnre? q el tenor D.Iuan no folo llama jufia la

Dnr a^r
C

-!r

at£l! rat,PCTO S capera deDios el edfequir lo q pretende,

d c

dtc íacrií,CK) C
1
lc hazc.Señora, direa V.M.có S.Psblo amenazado

^citc-.Nonf.cio anima meam,pretiofiorem*quamme. Mas cftimo
n^i v'ida:y elmifmo Apoftol, q él, y los demas -Apollóles

par \
an dtflinati* no folo amenazados de muerte; pero teñalados

a viai
anuiertc’y^ixo ChriftoS.nueftro,q los qles quitaífen la vida

Vos
” í;^

en^ r C
1 da?din grato Sacrificio a Dios; Et cum inteffecennt

dermp
ltra

^f
ntur íe obfequutm prufare Deo.k mi no me toca el defé-

Co p

C
?
las 4 con la verdad dc mis procedimientos,¡q por la -miteri-

p
la oe Dios,he vivido a la villa de Dios,y de los hombres.

Cr) p
0clavo cargo, cj me haze el fenor Dduan,ymotivo para pcrfiftír

Pa7¡x /)l

tCnC*°n,q cs tegun dize:/¿ expulfon.de efia pefte (affi me llama)
v

caií rj
’ a
f

e
fi0i Reynos as ella*/ de Ufs calamidades* y -trabajos* q por fd

Viera etc ti

n l^cssy oprimidos wtjfqflds. di efio cargo,Señora, tu-
íuoliitenciajcófdfara yo patucamente era juila mi cxpulíion,y#.< 1%; > .¿da.

'

defiier-



dcftlerro de eftos Rcynoqy yo el primero me condenara a eñe caíH-

4go,y penarpero feguro en Dios,y en mi-conciencia,efpero me abíol-
0 4i

r> v i i o _ . rr . f

{.'cverán defte cargo,todos los q conocieren,y quinercn ím paiíion, uai-

truirfe, e informarle de mis procedimientos,de q luego apuntare algo*

Por aora digo, que aur.q efto fuera allí,mi expulíion avia de fer por el

camino,forma,y modo q preícriben la ley natural,divina, y humana;

y q nada de cfto aífiñc oy a la refolucion,y intecion del íeñor D.Iuaj

pues ni Dios, ni V.M.hafla aora le han dado cita poteíhd, derecho, ó

eomiíiondiendo aíli,q omnis poteftas ejl a Deo.Y q yo no foy caufadt

las calamidades,y trabajos q oy padecen los pebres, y oprimidos vafalloi

de ejlos Rey nos.Lo pruebo en primer lugar con el argumento q llaman

negativo,y es en el cafo prefente;afirmarlo,y dizirlo el íctior D. luán?

y fio probarlo como es prccifo,íegun todo derecho,y efpccialméte en

cargo de tanto pefo,y confcquécia,q aun de fu fola apreheníion,fc pu-

eden originar, y mucho mas íi fuere creido.Por lo q liendo aflor coti a

mi el feñor D.Tuan, le incumbe la probanza,y q cfta fea manifiefta de

eñe cargo;y mientras no le probare en cña forma,no devo fer conde-

nado de nadie q tema a Dios,q dixo: Nolitefecundar» faciem judieA*

re,

y

San Pablo,ñeque ante tempus. Nadie
j
uzgue, dizc Chrifto Seño?

nueftro,a otro por la apariencia cíelas cofas,ni tampoco antes del tiem
-

po en q íea convencido,y cfpccialmcntc en materia tan grave. Y en fe-

guiado lugar íé prueva,quc yo no he (ido,ni foy caula de las calamida-

des,v trabajos que padecen los vaífallos, como me 1c imputa el ícnof

Don Iuanrporquc defdelos tiempos del fcáor Emperador Carlos V*

Felipe Ií.y Ill.y IV.ha (ido el clamor de Efpanha toda en fu perdición?

y definición por los tributos. Confía de confulta hecha por el Cófejtf

Real de Caftilha el año de i6ip*q dcfpucs comento,y dclucidó eru-

ditamente Navarrctc en fu libro,y pido a V.M. y a todos ios que qui'

/Eren fer enterados de cfta verdad, fe {irvan de leerla dcfde el princE

pio.Confta tambiem de los tiempos del ícnor Rey Felipe IViquecfb

en el cielo,que para las proporciones de tributos,y donativos,fe pro-

pufo íiemprea los d'\vco\oyps,h extrema necesidad et
S Pl P ^

en que fe ha.llav*

la Monarquiajy en virtud de ella opinión fe han impuefto los tribu"

tus,con que fe hallan cargados fos vasallos .Vean fe las co fultas hecha*

del Rcyno en Cortes,v tiempos antecedentes, v q íe hallan en diverja*

Secretarias; de que fe íigue,y infere clararr.cn te,q yo no foy caufa &
eftas calamidades,y trabajostflior coníiguienté queda fin fuerza cite

grauíísimo,y perjudicialpimo cargo que el íenor Don luán me haz^



T 7*

para mi defcredito,y feparscion de el lado de V.M.
La tercero, algunos años antes que murk fie el Rey nuettro len°

(que eftá en el CieJo)fue férvido de nombrarme per uno de los <1* -
filian en la junta genera] de medios,por aver reconocido ert mi iu Ma-

geíhd un ardiente zelo (Ó por la miíericordia de Dios me acompaña;

del bien común,
y alibio de eftos Rcynos,y vaflallos.Y todo loquea

fu favor he obrado,
y votado conftantemente,- en dicha junta dirán

las confuirás que la junta hizo afu Mageílad, y fehallarán en las Se-

cretarias, que fon mílrúmcntos auténticos de la verdad, y que acredi-

taran lo qUc di^, Teftigos ay vivos que fon el Duque de Medina, el

_onde de Caftrillo,D6 Antonio de Contreras, Fray luán Martínez

Lonfeflor de fu Mag.y otros que teftificarán lo mifmo. Y el Duque
de Medina fobre ciertos pareceres míos, encaminados a que no fe im-

ptiíieífcn nuevos tributos,los alabó con palabras bien encarecidas,- di-

2*endo,q avia hablado como un San luán Chrifoílomo,y lo refiero co
c°nfuíion mra,aunque neceífaria para teftimonio de la verdad, que a-

Slui propongo, y defiendo, que le dará también el Secretario Légala*

fine lo era también de la juntaj-de que fe infiere, que las calamidades,

y

trabajos no fe padecen por mi..

Pruebafe claramente eflo mifmo,lo quarto,porque defde que'mu-
rió fu Magcíladquc goze deDios,no fe ha impueílo tributo general

alguno en efios lleynos,ni pedido donativo alguno en las Ciudades v

y Iveynos de Cafiilla,a que he afififtido en todas las ocafiones que fe

tratava de efio con todas mis fuerzas,y razones que difvadieron feme-

J^ntes impoficiones,y donativos,de que hago teftigos a todos los que

concurrieron conmigo en los Confejos,y Iuntas,y otros muchos que
ttie oyeron hablar de efto fuera de el las,a demas que confia auténtica-

mente de las confultas que fe hiziéron fobre dichas materias a que
nic remito:

J-° quinto,fe prueba efla verdad, porque apenas murió el Rey mi

^otjquando fupliqué a V.M.a quien pongo por tefligo, fe íirviefie

J¡

c mandar formar una junta de Miniflros zclofos,y inteligentes j
que

*e Hamo
- delalivio de los tributos,principalmente en las quatno efpecies

^ccefTarias,
q fon carne,pefeado, vim) 3

azejtc,y vinagre; y V.M'. fue

vida de conformarle con fuma propefífion de fu Real voluntad, y
Jombrar para ella a Dó Miguel de Salamanca,entonces Rreíidcnte de

Do Manuel Pantoj a; E^SiGcronimo de San-Vitóres,
a Do francifco de Barrera, CorregídorTk’eíh Villa de Madrid, y f
:A

'
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mi.Y aviendofc dilpuefto muchas colas por cfh Iunta, y entre otras
-

masde veinte Ciudades,y mudaos arrendadoresbaxado la mitad de

u/los precios de citas efpecies,ofreciendo la mifma paga ajultada por fu

^/arrendamiento,y íc huviera executado en todas,irno fe huvieran ofre-

cido^ opuefto tantas dificuldadcs,que fue fuerza a V.M deíiftir por

entonces de fu proíécucion,con increíble dolor,y fentimiento fuyo, y
mió,por verle lruílrado mí zelo.,y entrañable deleo de ver aliviados

los pobres vaífal!os,de que hago teíligosa los fobredichos, con el ’tef-

timonio autentico de las Confultas que paran en las Secretarias, y en

cfpccial en la de D5 Lorenzo de. Iauregui, que era Secretario de di-

cha lunta. A qui le añade,que en cita mifma Iunta procuré con todo

esfuerzo pcríiiadir que fe quitaífen las quiebras de millones,como tri-

buto el más gravofo,y fcnublepara los vaífallos, y mayormente po-

bres,y a cite fin fe han hecho muchas,y muy particulares diligencias

para vencer las graves dificuldadcs q íe ofrecían contra íu exccucion:

y no aviendo íido poíTiblc,por las urgentes ncceflidades ( que enton-

ces grandemente apertavan) el poderlas vencer, y quitar dicho tribu-

to,fe halló la Iunta,y yo con ella obligado a deliftir por entonces del-

te Santo intento,con increíble dolor,y fentimiento cíe todos,aviendo-

nos de eonfolar con fibcr que la buena voluntad, tiene fu premio de-

lante de Dios,y deve fer también eílimada de los hombres, fegun el

dicho del fabio,/» arduis voltajje fat e/?,que en las colas arduas, no cS

poco,bno mucho aver emprendido hazerlas.

Pruébale lo fexto,porque conociéndolo ler un tributo tan quatio-

fo el délas medias anatas délos juros antiguos,y nuevos,nunca jamás

fui de parecer, ni confentido por mi voto,que citas medias anatas fe

quitaílen a los juiiífas,por las razones, y motivos que me perfuadie-

ron a eíto,de que hago teftigos a quintos ay que han concurrido có-

mico en ocaüones en que fe trata va cite punto; y aífr mifmo a las C c-

fultas que fe han hecho fohre él.Digo cito, por fer íabido, y publico,

porque a no iérlo, ni lo dixcra,ni pudiera dezir: y no aviendofc co-

formádo el Rey, ni V.M. juzgando devia feguir el parecer contrario

de tantos.y tan grandes Miniílrov] yo también venero,y ííempre he

vencrado^como a princip o extrinfeco,fundado en autoridad,no fe me
puede hnzer ca go por cita razón, ni imputar el que yo fe a caula de las

¡calamidades,y trabajos.que fe padecen.

Pruébale lo íéptimo/poraue apenas llegué a £lpaña,íírviendo a V*
Ma^qtuandb oyendo los ^Rjores,tributos,y cobranzas de ellos, por

. lairpd-
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la multitud de Minifl ros ocupados en diasque fe contavs al parecer

un numero increíble,cqn las coilas,y daños que haziam cuando pío--

curé le íntroduxeílc en JLfpaáa el modo de cobrar las del leñor E-rnP
t

o".^s

rador,y otros Potentados,para que los vaflallos de Lfpsña no mtm

fen opreíion de tanta moleflia,y aun de tanto perjuizio a la mifma co-

bran^ajpcro tampoco cito fe fea podido coníeguir por caüfas ocurie-

tes que lo eílorvaron con no pequeño dolor,y fentimíento de mi a -

ma.De que íe infiere, que no puedo yo fer la caufa de las calamidades

que fe experimentan- *
.

Pruebafe lo otoo,porque aviendo llegado a mis manos un papel

grave de una perfona de letras, é inteligencia en materia de tributos,

etl que perfuadia,que los que effeavan pueftos no eran conformes a la

ra

2

on ,ueceffidad,y tiempo;y que todos fe podían, y devian reducir a

lln°>quecareciade todos los daños, que fe experimentan en los impu-

ros,con- el grande defeo q tuve fiempre del alivio de los pobres val-

eos,bien probado en aquel papel, fclodixe, yreprefenté al Rey
nueftro feñor,y defpues de fu muerte a V.Mag-íiiplicandolá inflan--

ámente fe firvielíe de remitir dicho papel a la lunfa General de me-
dios,y a los Cófejos Real,- y de Hizienda;Y aviendo V.M. venido en

ello co mucho güilo,y examinandofe en dichos Cófejos, aunque en
ellos íe facilitaron algunas dificultades q fe ofrecían en la execucionj

todavía para vencer las demás fe formó una Iunta,cn que entraron el

Preíjdentcde tdazienda,-D.Antonio de Contreras,el Conde de Villa-'

Vmbrofi,. D.Gcronimodeóan-Vitores,D. luán de Gongora,y yo
que con fumo guíloyfin embargo de las continuas, y cafi intolerables,

ocupaciones mías me ofrecí dcailiflir,por el defeo ardentiífmo que

fiempre he tenido del alivio délos pobres vaífallos, y fe va trabajado

en el modo de la exccucion, para que fe coliga el alivio que V. Mag.
fia dcfeado

yy yo felicitado inílanteméte fiempre.- É)e eílo hago tcíli-

g°s a todos quantos Cófejos tiene V.jVl.y a los de la Iúta de medios,

.

c que íbn también auténticos teftimonios, las Cófultas d'c los Cófe-
]0s

>y de la lunta for-madiV para ello. Luego yo nopuedo fer acú fado,

m Condenado como caufa de eftas cala mida des-,y trabajos por nadie,

y

rnucho menos por el fervor D.luansa quien fe lo referí el añ© paíTacio

ene
l Retiro,y alabó mucho mi fohcsS&y zclo,y no puedo dexar de

a egar!e por te (figo,porque en efia caída np padezca excepción*

Lfto fe prueba lo nono con.claridad manihefia,por fabei fe-col tan*»

temctc en todos los Confejos las mífea^asque he hecho,para
;

qu^no

>s.

y
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fucilen Tnas avcxados con algún tributo los vaflallos,y juntamente irn
ftado varias vezes,a que para efte alivio, que con tantas veras he pre-

tendido fe cercenaílen galbos fuperfluos,y fcreduxcffen a moderación
i A,competente,aQi en la Caía l^cal de V.M.como en los íueldos de Mi-

niftros,y Oficiales,en mercedes, raciones, y ayudas de cofia, y otras
colas de que fe podia recoger una fumaconfidcrable de dinero, fin los
galbos,y perjuizios en fu cobranza,que intervienen en los de más tri-

butos; y defia verdad fon auténticos teftimonios mis pareceres, y vo-
tos en los Cófejos,y lunfas, y las'Cófultas hechas fobre todo efio,y
cada cofa en párticularty fobre fer notorio,y publico,fon teftigos otros
C6fejeros,q fueron del mifino parecer, folo a fin del alivio de

J

los vaí-
íallqs, De q fe infiere,q el feñor D.Iuan judíamente no puede hazermff
.a mi efie cargo di las calamidades^ oprefion ds los -vasallos, ni tomarlo
por motivo para larejolvcion q refiere en fu carta,tomó contra mi.
A citas pruebas aliado otra, que es la io.por íer de publica voz, yfama,y confiante en cita Cortc,que el feñor D.Iuan, con otros de fu

feqmto fue de voto,y parecer,q V-M-cn la venida de Galeones fe e-
chalic foore feis millones de plata de los particulares.A q refifti vo cd
otros,porque efta era una aflicción gravitfima de los vaífallos, fobre la

•q padecían (de que haze motivo$*y argumentos el íciíor D.Iuan cotí*
mi)y leles quitaba no folo aios dueños,pero a otros muchos la utili.-*

dad pubhca,y común que avia de redundarde los íei-s millones en ta-

tos,)' todos quedarían por puertas;y porque era deftruir no folo todo
el credito,pero el-comercio délas Indias,y a las Indias con Efpaña, y
lo dependiente defic comercio q todo fe arruinava con la toma de los
ícis millones, además de que era dar cauías;y motivos a difturbios é

inquietudes, y todo lo demás que le podia, y devia temer dentro,

y

fuera de Efpaña de la toma de feis millones de particulares. Y a efta

•caula nunca ha podido el feñor D.Ian hazermeefte cargo de la opreíi-
on de los vaífallos,y mucho menos tomar motivo della contra mi para
;la refolucion que refiere en fu carta/abiendo lo que en efta narte obré
por eí confudo dellos.

*

Lo j i. fe prueba,que el feñor D.Iuan antes de partir a la Cortina,
pidió tales,y tantas quantid^des de dinero,como cofia de fus cartas,

y

es publicó:y deípues dcfdedS*Coruua,haziendo quexa graviifimn.d^q
no fe le affiffia más q con ¿paoij. reales de aocho, aviencfofelc ofrecido
un millón, que fe le cumplió en moneda lab rada, barras de plata,v le-
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lli
cafo,pidiendo fiemprcmas,y má$,juzgnndoqueera preciíámentc ne-

ceífario todo lo que pedia para la dcfcnfa de Fíandes á que iba,aunque
no ignorava que era, y avia de ícr con nueva carga de los pobres vafi*

íallos ídbre quienes avia de cargar todo,añadiendoles aflicción fobre

afliccionjpero ncceílaria en juizio dd feñor D.Iuan,para la definía de
Fládes.Y ello íeñora íue ayerry hecho del feñor D. 1 uan,no mió, co-

moni la guerra en que yo no b e tenido culpa,ni me puede hazer cargo

^dla el feñor D.Iuan, ni tomarla por motivo,para la refolucion que en
fi-1 carta refiere ha intentado contra mb

Fruebaíe lo 1 1 , porque defde la paz de Portugal,cuya guerra por la

mayor parte ocafionó las opreíiones que fe padecen, y para dicha paz
11X0 tantas inflancias el feñor D.luan,dizicndo era precifa para la jor-
^ada á FIandes,hafta la refolucion q tomó de no ir, por acudir al ali-
' 10>como dize,de los pobres,y afligidos vafl'allos, no íe contará que
Pon ieron lino tres mefes efcaíos,poco más,ó menos.En eftos tres me-
cs,Señora,como he podido yo fer caufa defta oprefion, no aviendolo
’uo de las guerraslNi en ellos tres mefes como he podido yo fer cau-
a dcl alivio délos vaífal]©s,que tantos años ha he huleado, pretédido,
} ele fcado?Efpccialmcntc no dependiendo de mi íolo, como del mas
minirnó délos mayores Miniftrosde VJYL.De q fe ligue, q tampoco
.na podido el fenor D.Iuan hazerme á mi eñe cargo tres mefes defpues
de la guctra, ni tenido motivo en ellos por la oprefion que dize, para
tomar,como tomó contra mi la refolucion que refiere en fu carta,co-mo el único autor del la.

Dcxo,Señora, el q en eñe tiempo,ni dcípues de la muerte del Rey,
fluc cita en el Cielo,tributo,ó impoíicion nueva no íc ha vifto,aviédo

j.

llla^° as guerras baña q el feñor D.Iuan partió a la Coruña,fi fue-

dó
1

^ c^os ^os rrihutosjlo eran por la peíadumbre de la guerra, q pe-
ntodo cf!'o,y mucho más como conñÓ,y conña claramente al feñor

' Uan del tiempo que la tuvo a fu cargo en Portugal,y de las quexas

jiip

tlnilas que dio délo poco con que fe le aíF ñia,fiendo confiderabi-

pa
lrlias

filmas de millones,que no alcan^avan a las pagas, a cuya eau-

ír^

n tlempo del fenol* D.Iuan íe vio fumaüicntc oprimida toda laE.fi-

lo
maduradelos foldados,y alojamientos, 8c que fon tefíigos todos

lib

VlV^entes aquella Provincia,y las cartas dd feñor D. luán, y los

fe o°
S^ Confcjo de Hacienda,donde conloa la remiflion de dinero cj

l>j
CXa ^cmpre agríamete,que na*ra fuficientc. Y fabiendo el feñor

"" - Uan>que eña guerra ha durad© baña fia futida a la Coruña, y
«Si -

r ~: ’ham
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la oprefion nacía della, y qne le parecía al feñor D.Iuan que cranecef*

íarioa qualquicTa coila de qualq uiera oprelíon de los pobres vaílallo5

alíiílirlemalcomo puede aora el Tenor D.Iu an hazerme a mi legitimé'

mente cargo,corno autor de cita opreíion;ni tomarla por motivo con'

tra mi(coino dize en Tu carta)para Tu reíólucion,y determinación.
La ultima pruebaconfiefío a V.Mageftad la omitiera de muy büt'

na gana,porque tocaen mi nerfonajbien Tabe el mundo,y la Corte, í

íi padecen oprefion los vaflallos,no es por mi interes, que yo perciba

de ella,ni mis padres,ni hermanos, deudos,amigos,ó apaniguados, &
quien Te derrame el dinero que Tale de dicha oprefion. Por el Coníej0

de Hazienda cofia el empico délas retas Reales,faqüefe alguna partid3

librada por mi,ó por confulta mia de algo,que aya lido cofumido poí

mi,ó por deudos naturales de ellos Reynos,ó de fuera de ellos,q pueS

las rentas de V.M.no las puedo yo cobrar, ni hazer inviíibles, ni rim¡'

tir por los ayrcs a Gtras partes, lino q es fuerza q por el Pr-efidcnte d3

Hazienda,con quenta,y razón,y con las notas del porque,o paraqüe

cílen todas las partidas en los libros,feria muy fácil convencerme po*

ello; pero aun no TulHcitnte para el cargo que me haze el feñor I)on
Iuan,yrefolucion q tomó contra mi,corno íi yo Tuche autor dcla^
prefion délos pobres vaflallos, pues rao he podido ferio por no a\’cí

podido yo hazer el devertimiento dicho de la haziéda Real
, y a

caula queda defvanccido todo el motivo que tomó el Tenor D. IiiaiV

para lo q dize'en fu papel,pues le colla q durando la guerra era ca^
impoGíiblc que yo fuelle autor de la oprclion q padecían por ella, có'

fiando también al Tenor D.Iuan,q yo no era autor de la guerra,y qUc

ella trayédo la oprclion q dize a los pobres vaflallos, ningún fruto fl1
*

avia traído a mi, ni a mis padres, ni hermanos, ni deudos,ni amigos, 11'

confidentes proprios de ellos Rcynos, ó eílraños, como fe hará ¿c
'

móílracion por los libros del Real Cófcjo de Hazienda de V.M.
Señora, efle punto del di virtimiento de ia hazienda Real le tom^

aor^or motivo nuevo,aviendo íido antiguo;pero fiemprefalfo,fingí'

~Wfit
’

* ’ n r‘ 1

do,^fabricado injuflamentc,no Tolo contra mi crédito
( queimpor^

poco)(ino contra el de V.M*a fin de deíácreditar el íbberano Go vi#'

no de V.M.y deílruirme a mi; porq viendóque eíla carta,que pensó £‘

íéñór Don luán ayia de baldar para alterar,y comover los pueblos coi1
'

tra y.M.romartdqme a mi por pretexto,y autor del divirtimicnto &
la hazienda delRey itííícflro Señor,divulgan aora,y refucitan aquella

q en los tiempo^rjjccedentes defpucs.de la muerte de elRey»

e -• ‘j¡?~



«fue eñá en el Cieloyeíparcieron, de q V.M.remitia con ocafion de la

ida de la Señora Emperatriz- a' Alemania, muchos millones deplata,y

joyas,aSi para el Señor Emperador, hermano deV-Mng. como tam-

bién a fi m-de edificar,y fundar un Convento para retira rfe a él V. M.
aun dexando,y defnnparando al Rey nueftro S.fu hijo en ella fu tier-

na edad-Defvanccida eftafalfa voz,con la- verdad del hecho;bolvieron
al mifmo intento,con ocafion de aver nombrado V.M.a Don Diego

R-iquelme,Obifpo dePlafcncia por Preíidente del Real Coníejode

Caííillaydiziendo, que V.Mag. le avia mandado con todo imperio,,

bufcaile tres millones de efcudos, para remitirfelos al feñor Empera--
dor a Alananiaty que a eñe fin,entre otros,principalmenteleaviahe--
Gho Preíidente;y que aviendo él refiftidoíea eñe mandato,-V. M. a-

Vla moftrado mucha indignación contra él,y encargadone a mi,pro--
cUraífc con todas veras hablar a dicho Preíidente, é induzirk a' Ja ex-
auden de eñe mandato de V.Mag. y que avicndolo hecho,, llega--

11105 a lance de perdernos el refpeto.Deívanecrbfe de lamifma' mane-'
ra eñe teñimonio falfor y foffegadocl mar por pocotiempo,- buelve
?ora,como he dicho, otra veza refucitaríe la voz mifma, por Tosería--
t0s,aliados,y confidentes dél Señor D.Iuan(íegun fe dize). divulgan--
° por el pueblo,que V.-Mag.dc nuevo a vía remitido millones de dU

aei-o al Señor Emperador fu;hermano;y queel Scnor Don luán avia'

aprefado grandes cantidades de efta remefi, de que fe- ha oridinadb*
tal,y tan- grande defconfuelo,y murmuraciones,

-y defabrimentos, que
a no fer losEípañoles tan cordialmcnte reverenciadores,y amantes de
Us Reyesry efpccialm ente déla virtud, yíantidad, ybcnigmdadde
J.lVlng.podia'tcmcrfe algún definan,y mal fuccífo. Y como pan to-
do eño no fe atreven ala IVIageftad,. y foberania' de fus Reyes, y por*
otra parte metienen por c-I mayor cófidicnte deV.M.y por cuyama-
110 íe encaminan eftas fumas a Alemania,viene a fer qi tqdo el odio, re--
c°r,y defábrimiento cae fobre mi.y cño tan pefadamente, que tengo a

flagro el vivir,y eftar en pie;;y cño es lo q el íeñor D.Iuan ha empré
’do,con fegui r aíh porfu carta,como también por eftas vozes,frairje-

falfaS q 'injuriólas a V.M.al Señor. Emperador fu hermano,y amir
Pero fuera de lo dicho ñora confiará corí claridad,- y evidencia pollos
ílbr°Sy cuentas del Confejo de Hazienda eña verdad,y de la íalRdad'
'0n.4 imputan aV .M.(tomándome a mi

;por pretc*tp>el divertiiijic-'
to de la hazienda Real a las partes de Alemama,yla opreíion

,

‘ y cala-'

Slli
dad,qdeaídizen for^ofamentc padeceg
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Pero confio Sen ora,en la mifericordíi de Dios N.5. q ha de maní-

í’cftai a los coi abones de todos la verdad,y fuma inocencia de V* M*y
defte fu mínimo,y fiddifillimo capellán,y criado; y confundir, y cef'

tai las bocas de los que hablan íemejantes maldades, enderezadas? ^

ignorante,o maliciofamcnte a turbar el govierno,y quietud publica
ellos Reynos,y hazerme odioíb a los pueblos.,cuyo alibio,y confuté
con tantas veras, y defvelo liempre he procurado, y procurare
quanto me fuere pofibíe.

Todo ello Señora,he querido,y aun devido dezir a V. M. no porí
lo ignoi a V.M.fino porque lo acredite con fu Real aprobación, y au-

toridad,™ tanto para mi defenfa,quanto para la de V. M. y en apoyo
de la verdad,y confcrvacion de la paz, y quietud publica,mayormen-
te confiando que fe han efparcido en todos efeos Reynos,por el feñof
D.Iuan,a íus confidentes,un hn numero de copias de íu carta,con la$

quales (en común ícntir de todos) ha querido eícandalizar, y concité
contra mi,en apariencia,pero en realidad de verdad,contra el ^ovicr'
no,y los demas Mmiftros de V.M.anfi los ánimos quietos,y pacifico*

y mas los q con falta de luz de la verdad, creen todo lo que íc ctíae»
íolo porque fe dizc,como también fortificar,y alentar los que* tchiáf
los ánimos turbados,y inquietos por íus influencias.

A todo lo qual era neccífario ocurrir de mi parte con la verdad}*
cn efte papel brevemente reprefento,que pongo en fus Reales mariyi
con to o rendimiento, y el pefo que le diere, ferá juílo,y digno de to*.

da veneración,y reverencia. Madrid,y Oñtubrc 25. de 166%.
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EM LISBOA.
Com todas as l¡cencas neceíjarias .
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